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COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
 

 La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 
19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión 
del día 11 de marzo de 2023, solicitar que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la documentación aportada para la adjudicación del contrato de servicios denominado: 
“SERVICIO ITINERANTE DE PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES DIRIGIDO A ADOLESCENTES Y JÓVENES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID “DROGAS O TÚ”, de conformidad con lo establecido en el artículo 150.2 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014: 

 

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

SILMAN 97, 
S.L.U. 

 

1. En relación con el criterio de solvencia introducido de conformidad con el apartado 3 del 
artículo 90 L.C.S.P., deberá acreditar documentalmente haber realizado uno o más programas de 
prevención de drogodependencias sobre población juvenil con utilización de medios audiovisuales 
y tecnológicos interactivos, ya que la duración de estos programas (conjunta en  el caso de que se 
trate de más de uno), deberá ser de al menos 1 año.  
 
2. En cuanto a la documentación referente a la formación y experiencia profesional de la 
plantilla que desarrollará el servicio: 
 
• La persona que identifican como Coordinadora (F.R.), deberá presentar 
 
- Aportación de certificado que acredite formación de postgrado de 75 horas mínimo en 
drogodependencias que establece el pliego de prescripciones técnicas. 
 
- Documentación que acredite experiencia en prevención de drogodependencias. 
 
- Aportación que acredite experiencia en tecnología aplicada a contenido preventivos de al 
menos 1 año 
 
• La persona que identifican como primera educadora (E.T), deberá presentar: 
 
- Acreditación, mediante certificado, de la experiencia que declara referida a trabajo con 
adolescentes y jóvenes de mínimo 1 año. 
- Acreditación, mediante certificado de Cruz Roja como voluntaria en drogodependencias 
(2001-2005 y 2007-2008), de la experiencia que requiere en el curriculum de prevención de drogas 
de al menos 3 años. 
 
• La persona identificada como segunda educadora (S.H), deberá presentar: 
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Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado 
los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.
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- Documentación que acredite su formación en promoción de la salud o prevención de drogas 
de al menos 40 horas. 
 
- Documentación que acredite experiencia de drogodependencias de al menos 3 años y 
experiencia de trabajo con adolescentes de al menos 1 año, aportando certificad de educadora 
social en talleres de Proyecto Hombre (2021-2022), certificado de educadora social en Alar  Galicia 
en proyecto de inserción e integración laboral con riesgo de exclusión social y drogodependencias 
(periodo 2012-2013 y 2014-2015) y certificado de experiencia de trabajo con adolescentes y 
jóvenes de al menos 1 año de fecha reciente. 
 
• La persona identificada como tercera educadora (M.F), deberá acreditar: 
 
- La experiencia que refiere en prevención de drogodependencia (al menos 3 años) y de trabajo 
con adolescentes y jóvenes (de al menos 1 año), aportando certificado acreditativo de Centro de 
menores con problemas de drogas (2012-2016) y Certificado de trabajo en prácticas en Unidad de 
Adicciones del Concello de Ourense (2009-2010) y certificado de experiencia de trabajo con 
adolescentes y jóvenes de al menos 1 año de fecha reciente. 
 
• La persona identificada como cuarta educadora (P.D.), deberá acreditar la titulación exigida 
en el pliego de prescripciones técnicas. 

    
 
En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas de 3 días para que puedan subsanar ante la Mesa de 

Contratación los defectos y omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida accediendo 
a la página de “gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org).  

 
Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante (Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el contrato referido en el encabezamiento, 
advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
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